
 

 
 

 
 
 

Bogotá D.C. 10 de4 junio de 2013  
Comunicado de Prensa N° 949  

 
CORTE CONSTITUCIONAL  ORNENA NO PAGO DE $1.500.000  

 
Con fecha 7 de junio, el Organismo falla en contra de las tutelas aceptadas por jueces de 

algunos municipios de Bolívar, Sucre y Cesar.  
 

Bogotá 10 de junio de 2013. El viernes 7 de junio de 2013, la Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres –UNGRD- recibió Medida Cautelar de la Corte 
Constitucional, para esta entidad y El Banco Agrario de Colombia para que se 
“…abstengan de pagar la ayuda económica reconocida por el Gobierno a través de la 
Resolución 074 de 2012, cuando el pago haya sido ordenado por los jueces de tutela en 
los municipios Córdoba y San Jacinto (Bolívar, Majagual y San Marcos (Sucre) y La Gloria 
(Cesar), hasta que esta Corporación emita un pronunciamiento de fondo en el proceso”. 

 
En este sentido, la UNGRD ratifica que las familias  que fueron beneficiadas por el 

apoyo económico de $1.500.000 son solamente las que sufrieron afectación en sus 
bienes muebles e inmuebles entre el 1 de septiembre y el 10 de diciembre de 2011, en el 
marco de la Segunda Temporada de Lluvias de ese año. 

 
De otra parte, el consolidado de los apoyos económicos cancelados por la Unidad, 

a través del Banco Agrario, asciende a la suma de $172.310 millones, lo que corresponde 
a 130.315 hogares que cumplían los requisitos establecidos. 

 
Caso omiso a los ‘avivatos’ 
En otro sentido, la UNGRD hace un llamado especial a las personas afectadas por 

las Temporadas de Lluvias para que hagan caso omiso a personas que pueden estar 
pidiendo dinero para tramitar este apoyo económico. Aclara la Entidad que no requieren 
intermediarios para esta gestión y que el proceso de distribución de apoyos económicos 
ya culminó y se cumple actualmente con la revisión de unos casos puntuales. 
 
Oficina Asesora de Comunicaciones: Sandra Calvo Pinzón, 3142010582 – 
3202376139, sandra.calvo@gestiondelriesgo.gov.co PIN 28762DE0 


